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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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8207 RESOLUCION de 21 de marzo de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a fa concesIón por la Consejer(a de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del t(tulo de
(Gr~njq. de Protección. Sanitaria Especia!>;, a los efectos
sanitarIOS y de comercIO de sus productos a nil'el nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0 apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, yarticulo 1.0' de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación sanitaria de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a las explotaciones de ganado
porcino de la provincia de Cáceres. denominada (~La Cerca». municipio
de Arroyo de la Luz, propietario dltn Jesus Carrero Carrero: «Lagar de
Iglesias», municipio de Cáceres, propietario don Gabino Uribani
Murillo, y «Las Mayas del Cofre~), municipio de Valencia de Alcántara,
propietaria doña Guadalupe Sanguino Peloche.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios \' de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional. .

8209

8208

RESOLUC/ONde 21 de marzo de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria,.,por fa qÚé se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
Ganad('rüJ y Montes de la Junta de Castilla y León del
titulo de ((Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino», a los efectos sanitarios y d(' comercio de sus
productos a ni..el nacional e internacional a explotaciones
de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo. yarticulo LO de la Orden de 31 de
mayo de 1985:

Sr. Subdirector'general de Sanidad Anim'f-1.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1990.-EI Director genera!, Julio Blanco

GÓmez.

sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porcino de la provincia de Zaragoza, denominada (~Caspe)~,
municipio de Caspe. propietano don Antonio Navales,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productoS a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez. ,

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOL.UC/ON de 21 de marzo de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria,· por la que 'se da
publicidad a la concesión pOI' la Consejer(a de Agricultura
Ganader(a y Montes de la Junta de Castilla F León del
titulo de «(Granja de Sanidad ComprobadaJl, alos efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, yarticulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganaderia y Montes
de la Junta de Castilla y León~ la aprobación de la calificación sanitaria
de «Granja de Sanidad Comprobada~~ a la explotación de ganado
porcino de la provincia de Valladolid; denominada «Granja Mirapinos»,
municipio de Simancas. propietario don Vitalino Llamazares Sándlez,

Esta Dirección General ha dispuesto la, publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .

RESOLUC/ON de·2] de mar=o de '1990. de la Dirección
General de la. Producción Agraria.- por la que se da
publicidad a la concesión por la lonsejer(a de Agricultura
Ganader(a y .\1olltes de la Diputación General de Aragón
del {(tulo de «Granja de Protección Sanitaria Especia!>;, a"
los efectos sanitarios ,1' de comercio de sus productos a nivel
nacional e,internacional a explotaciones de ganado por·
cino.

8204

8205

RESOLUC/OA' de 21 de marzo de 1990. de fa Dirección
General de. la ProdUlxión Agraria~ por la que se da
publicidad a la concesión por fa ConsejerzCl de Agricultura
Ganaderia y, .l/antes de la Junta de Castilla y León del
titulo de ((,~grupadón de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino», a fas efectos sanitarios v de comercio de' sus
productos a nivel "nacional e internacional a explotaciones
de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el 'articulo 1.°, apartado'B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, yartículo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985: _

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la calificación sanitaria
de ~<Agrupac¡ón de Defensa Sanitaria de Ganado. Porcino» a las
Agrupaciones de «Virgen del Socorro», municipio de Valderas y «San
Francisco de San Migueb~, términos municipales de Montemayor de
PiliIla, Viloria del Henar. Bahabón de Valcorba, Cogeces del Monte, La
Parrilla y Santiago del Arroyo, correspondientes a las provincias de León
y Valladolid, respectivamente,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios v de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional. .

8206

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC/ON de 21 de marzo de 1990. de la Dirección
General de la Prodw,:ción Agraria. por la' que se da
publicidad a la concesión por la Consejer(a de Agricultura
y P('sca de la Juma de rlndalllc(a del mulo de (Cebadero
con Garam(.(¡ SanitariwJ, a los ('fectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nirel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de mano. y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985:

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía. la aprobación de la calificación sanitaria. de «Cebadero
con 9a.rantía Sanitaria» a la ~xplotación de ganado porcino de la
prOVinCIa de Málaga, denominada «San Francisco», municipio de Teba,
propietario don Francisc,o Hueso Quirós.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce~

sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a" nivel
nacional e internacional.

ción en régimen de APA, correspondiendo a los, ejercicios de 1990 1991
Y ·1992, respectivamente. '

_ Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
anps al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficiai, será del 70 por 100.

Madrid, 20 de marzo de 1990.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI·Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo. v articulo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985; .

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura. Ganadería y Montes
de la Diputación General de Aragón. la aprobación de la calificación
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